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SUPERIOR - ICFES
ACCIÓN: TUTELA

Por medio del presente me permito notificarle que con fecha 2 de Febrero de 2011 se
admite la acción de la referencia, y se decretó una prueba de oficio en la cual se
ORDENÓ OFICIARLE para que informe, lo siguiente:

- ¿Cuál fue el puntaje asignado a cada una de las preguntas de aptitud numérica
antes de eliminar las preguntas 39 y 47?, ¿Cuál fue el puntaje asignado a cada
una de las preguntas de aptitud numérica después de eliminar las preguntas 39 y
47?, ¿Cuántas respuestas acertadas tuvo en la prueba de aptitud numérica la
señora Marcela Pino Pino, identificada con cédula de ciudadanía 25.483.639?.

- En términos sencillos, claros y suficientemente comprensibles (no Técnicos, ni
especializados), informe la formula matemática y los valores absolutos por
medio de la cual se permita determinar el puntaje de la accionante en las
pruebas de aptitud numérica, aptitud verbal, competencias básicas, así como el

^ puntaje total de la prueba de aptitudes y competencias básicas.
- Presentar las Resoluciones No. 000428 del 30 de abril de 2010, 000429 del 30

de abril del 2010, 000430 del 30 de abril de 2010, 000445 del 6 de mayo de
2010, 000547 del 10 de mayo de 2010, 000465 del 12 de mayo de 2010, 000400
del 12 de mayo de 2010, 000467 del 12 de mayo de 2010, 000470 del 13 de
mayo de 2010, 000473 del 14 de mayo de 2010, 000480 del 18 de mayo de
2010, 000496 del 21 de mayo de 2010, 00802 del 20 de septiembre de 2010,
mediante las cuales se da cumplimiento a fallos de tutelas en donde se ordena al
ICFES, recalificar la prueba de aptitudes en lo relacionado a la prueba de aptitud
numérica y tomar como acertadas las preguntas 39 y 47 (considerando 8, auto -
tramite 066, expedido por la Comisión Nacional de Servicio Civil) en los cuales
da cumplimiento de los fallos de tutelas proferido por juzgados y tribunales del
país, acogiéndose al fallo del Honorable Consejo de Estado establecido en la
sentencia del 10 de diciembre de 2009, en el proceso radicado 05001-23-31-000-
2009-01273-01, sección quinta.

ORDENA además publicar en su pagina WEB, la admisión de la presente tutela, con el
fin de hacer parte de este proceso a los concursantes de la convocatoria 056-122 de
2009, para que ejerzan su derecho a la defensa, toda vez que la decisión a adoptar por
parte del Juez Constitucional puede afectarlos a ellos. Este mecanismo busca la no violación al
derecho a la igualdad de todos los concursantes de esta convocatoria, toda vez que todos ellos,
tienen los mismos derechos v garantía en este proceso de meritocracia.
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En consecuencia, para que sirva de legal notificación a la entidad accionada, se libra la
presente comunicación.

Para cuyo efecto se le remite copia de la acción y de sus anexos y copia del auto
admisorio No. 00 para los fines y efectos que considere pertinentes.

Atentamente,

MELINA CERÓN RAMÍREZ
SECRETARIA
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